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SERVICIOS DE CUIDADOS EN CASA (IHSS)
· ¿Qué es IHSS?
IHSS es un programa estatal administrado por cada condado que paga a trabajadores/as para ayudar en la casa prestando cuidado personal y/o asistencia con los quehaceres domésticos a ancianos de bajos ingresos y personas incapacitadas que requieren asistencia para vivir seguros en sus hogares. Los servicios de IHSS incluyen tareas domésticas, aseo personal y acompañar a los clientes a sus citas médicas.

· ¿Quién es elegible?
Personas que reciben SSI (Ingreso de Seguridad Suplementaria) automáticamente cumplen con el criterio financiero de IHSS. 

Personas de 65 años de edad o mayores, ciegas o incapacitadas, que satisfacen los requisitos de bajos recursos de SSI pero cuyos ingresos exceden los límites de  SSI pueden calificar para IHSS pagando una parte del costo (consulte la Hoja de Sobrevivencia # 10).  

Individuos incapacitados que trabajan también pueden ser elegibles. 

· ¿Cómo aplico?
Llame al Departamento de Servicios Sociales (DHS) al teléfono (415) 557-5251 y haga una cita con un/a trabajador/a social para que lo visite en su propio hogar y determine sus necesidades.

· ¿Cuánta ayuda puedo recibir?
Un/a trabajador/a social de DHS usando las guías y fórmulas estatales y la declaración del cliente sobre sus necesidades, preparará una evaluación personal que determinará las clases y nivel de servicios que IHSS deberá proveer.  Los servicios incluyen aseo personal (baño, alimentación, cambiar de posición o lugar, asistencia para orinar y mover el intestino, etc.) y tareas domésticas  (limpieza, compras, lavado de ropa, etc.) y algunos servicios paramédicos. Las personas que necesitan los servicios de cuidado personal pueden recibir hasta 283 horas al mes si están seriamente imposibilitadas. 

· ¿Quién provee los servicios?
PROVEEDORES INDEPENDENTES 

Dentro el programa IHSS el consumidor puede elegir el/la trabajador/a de servicio en casa, el cual puede ser pariente o amigo.  

Para el propósito de contratar, supervisar, y, si es necesario, despedir al/ a la  trabajador/a de cuidado en casa, el consumidor es el empleador.  El/la trabajador/a y el consumidor rellenan planillas con sus horas de trabajo bi mensuales que entrega el trabajador a la sección de IHSS del condado, y se les emiten a los trabajadores cheques del estado, que les paga 

$11.50 por hora.

Consumidores que necesiten asistencia en encontrar trabajador/a de cuidado en casa pueden contactar al Registro Central de la Autoridad Pública de IHSS para obtener una lista filtrada de trabajadores/as de cuidado en casa. Los servicios se proveen en inglés, español, ruso, cantonés y mandarín, y otros idiomas a pedido.  El Registro Central provee servicios de guardia a consumidores que necesiten asistencia inmediata con su cuidado personal cuando no tienen trabajador/a regular, su proveedor esta enfermo, o cuando son nuevos en IHSS y/o estan en el proceso de salir de alta del hospital.  Los servicios de guardia se proveen durante horas de negocio, noches y fines de semana.  El Registro tambien sirve a consumidores privados que pagan.  La Autoridad Pública provee cuidado en casa gratuito, primeros auxilos y clases de resusitación cardiopulmonar a trabajadores de cuidado en casa.  Para obtener asistencia, por favor llame al Consejero de Servicios de Apoyo al (415) 243-4477.

Las agencias siguientes también pueden ayudarle a encontrar un/a trabajador/a de cuidado en casa:

Jewish Family and Children’s Services, Seniors at Home Program (Servicios judíos para familias y niños, Programas de ayuda para ancianos en su casa) (415) 449-3777

Self Help for the Elderly, Employment and Training, (Ayuda a uno mismo, para  ancianos, Empleo y entrenamiento) (415) 982-9171

PROVEEDORES CON CONTRATO 
El Departamento de Servicios Humanos de San Francisco (DHS): recomienda el cliente a los proveedores con contrato según la disponibilidad de las horas del contrato y la necesidad de ayuda en la supervisión de su trabajador que tenga el cliente.  

Consorcio de IHSS: DAAS contrata a esta agencia, la cual no solamente contrata y designa trabajadores/as referidos por DAAS sino que tambien provee para el cliente entrenamiento y supervisión intensiva del trabajador/a.  Para obtener más información llame a DHS al (415) 557-5251.  Capacidad de idiomas: inglés, español, ruso, cantonés, mandarín y tagalog.

· ¿Cómo puedo mejorar el sistema de cuidado en el hogar de IHSS?
El proyecto de Planificación para ancianos de la Ciudad Central tiene un grupo de trabajo de IHSS cuyo objetivo es mejorar los servicios del cuidado en casa para ancianos y adultos incapacitados.  Para obtener información sobre sus actividades o la fecha de la próxima reunión llame al (415) 703-0188.
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